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Que, mediante Informe W 07-2024/MPH-OOYM/ARQ-SPMC, de la Arq. Shelsy

Pamela Morales Canova de la Oficina de Obras y Maquinaria, se dirige al jefe de la Oficina de
Obras y Maquinaria, solicitando la conformación de Comité de Recepción de Obra de la lOAR:
"ccnstrucclen de Defensa Riberena en el (la) Encausamiento de un Tramo de la Quebrada Las
Vaquerfas en la Localidad Salala, Distrito de El Carmen de la Fronten!l, Provincia de
Huancabamba, Departamento Piura".

Que, con Informe N° 050-2024/MPH-OOYMIING.CGAG, de fecha 28 de febrero
de 2024 el Ing. Cesar Gustavo Alvarado Garcla - Jefe de la Oficina de Obras y Maquinaria,
solicita al Gerente de Infraestructura Urbano y Rural, la conformaéión de Comité de Recepción
de Obra de la lOAR: "Construcción de Defensa Riberena en el (I~ Encausamiento de un Tramo
de la Quebrada Las Vaquerras en la Localidad Salala, Distrito de El Carmen de la Frontera,
Provincia de Huancabamba, Departamento Piura"; describe los antecedentes, análisis, y
recomendación: Se recomienda designar un Comité de Recepción para la lOAR en mención, y
de acuerdo a la Ley N° 30225 Inciso 280-2, dicho comité debe estar conformado cuando menos
por un ingeniero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos.

Que, con Informe de Visto el Ing. Ing. Edgar Percy Montenegro Vega, Gerente
de Infraestructura Urbano y Rural, solicita la conformación el Comité de Recepción de la obra:
de la lOAR: "Construcción de Defensa Riberena en el (la) Encausamiento de un Tramo de la
Quebrada Las Vaquerras en la Localidad Salala, Distrito de El Carmen de la Frontera, Provincia
de Huancabamba, Departamento Píura", mediante acto resolutivo y alcanza para tal efecto la
propuesta correspondiente:

Que, con Carta N° 20-2024/WAGL-S, de fecha 27 de febrero del 2024, el Ing.
Angelo Guarra Lamadrid - Superviso de Obra, se dirige al Senor Alcalde y solicita se designe al
Comité de Recepción de Obra de la lOAR: ·Construcción de Defensa Riberena en el (la)
Encausamiento de un Tramo de la Quebrada Las Vaquerlas en la Localidad Salala, Distrito de
El Carmen de-la Frontera, Provincia de Huancabamba, Departamento Plura"..;.~."'"

Que, el Articulo 11del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades W
27972; establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomra polltica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomla que la Constitución Polltica del
Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico.

CONSIDERANDO:

El Informe N° 0356-2024-MPH-EPMV-GIURlG, de fecha 28 de febrero del 2024,
ellng. Edgar Percy Montenegro Vega - Gerente de Infraestructura Urbano y Rural, solicita se
conforme el Comité de Recepción de la obra: "Construcción de Defensa Rlberefta en el (la)
Encausamiento de un Tramo de la Quebrada Las Vaquerfas en la Localidad Salala, Distrito
de El Carmen de la Frontera, Provincia de Huancabamba, Departamento Plura", con CUI
N° 2596220, alcanzando para tal efecto la propuesta correspondiente.

Huancabamba, marzo 07 del 2024
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Informática la publicación
de la presente Resolución en la PáginaWeb de la Institución.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, a los integrantes designados del Comité de
Recepción de Obra, bajo responsabilidad.

Reglstrese, comunlquase, cllmplase y archivase.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, que las unidades orgánicas de la
Municipalidad Provincial de Huancabamba, comprometidas en los procesos de recepción brinden
las facilidades al comité de recepción de obra, para mejor cumplimiento de los actos
administrativos.
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IV.-CONCLUSIONESY RCOMENDACIONES:
4.1.- La Gerencia de Asesorla Jurldics, recomiendaen virtud a las disposicioneslegales vigentes
Reglamentode la Ley de Contratacionesdel estadoDecretoSupremoN° 334-2018-EF,en el artIculo
208Recepciónde laObray Plazos208.2y 208.3,quese declareProcedentelaAprobaciónmediante
Resoluciónde GerenciaMunicipal,del comité de recepciónde obra de la lOAR: "Construcción de
Defensa Riberena en el (la) Encausamiento de un Tramo de la Quebrada Las Vaquerlas en la
Localidad Salala, Distrito de El Carmen de la Frontera, Provincia de Huancabamba,
Departamento Piura", con CUI W 2596220; y recomienda se emita el acto resolutivo que apruebe
el Comité de Recepción de la obra en mención.

Que, en uso y aplicación de las atribuciones conferidas en la Resolución de
A1caldraN° 005-2023-MPH-ALC, de fecha 02 de enero del 2024.

SE RESUELVE:

ARTIcULO PRIMERO: CONFORMAR, el Comité de Recepción de la Obra de la
lOAR: "Construcción de Defensa Rlberena en el (la) Encausamiento de un Tramo de la
Quebrada Las Vaqueñas en la localidad Sal. la, DI~trlto de El Carmen de la Frontera,
Provincia de Huancabamba, Departamento Plura", con CUI N° 2598220, el cual estará
integrado por los siguientes profesionales: '

MIEMBROS TITULARES

Que,con InformeW 0178-2024-MPH/GAJ-CIMS,de fecha 05 demarzodel 2024,el
Abog.César IvánMazaSeminario,GerentedeAsesorfaJurldic8,describe:Antecedentes,baselegal,
análisis,conclusionesy recomendaciones:
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